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S U M A R I O

P¿irte oficial

^residíáicia ciel Consejo de Ministros
RtaX orden d.ictanclo reglas encamina- 

das al desarrollo y ejecución de los 
preceptos clcl lie al decreto de IB de 
Julio de iv  17 f sOfO're Acondiciona^ 
mientas o Lab olfatorios industriales. 
Páginas 258 y 259.

Mimsterio de Instrucción publica 
y Bellas Artes

Real orde7i, confiriendo a los Doctores 
Dé Alfonso Fernández Alcalde y don 
José M aña Albinmia Smiz la repre
sentación de este Ministerio en el 

. Congreso de la Histofia de la Hedí- 
mna^ que ha de celebrarse m  la ciu
dad de Amberes entre tos (lias 1 y l¿ 
do Agosto próximo.---Fáginá 259.

de Fomento.
Real orden disponiendo se inscriba la 

Sociedad deiiominada Él^0 caS0: \  de 
Vigo, en él Registro creado por el ar-. 
Hottlo i,^ do la ley de 14 de Mayo 
de iW B.^Página  259.

Otra d^éctarando la extinción de la en
tidad denominada ''El Socorro del 
Obrero''^ domiciliada en Córdoba, y 
que se proceda a la devolució d<el de- 
pósito que tenia constituido,—PágU ¡

- na 259. •
^tra  muncianch concurso para la pro- 

yisién de la plaza de VeHfieadov de 
d^ ágm  de ÍM provincia de , 

. ^^7o*-—Páginm  259 y 260.

M m lnis^áción CeM 
Estado. B ^ bseerc^ría.— Secoión de

Uoraercfo, — que eí Go-
bienio de Suecia há deúlaradv Ubre 
Ja exp)órt(i/n&ifi de te, ca^rne de cerdo^ 
w  gmtotas qiieso y m/mteca.—Pd,»

jÉíuiitc!̂  Oon tencío.’̂Oi;. —.  ̂n unciadc e( ■

fallecimiento en el extranjerú de los 
súbditos españoles que se nienciqiían. 
Página 26d. '

Hagíbnda .—"Direccián géneral del 
soro pública y Orderiación general 
de Pagos deí Éstado,— Notieia de los 
pueblos y Administraciones donde 
han cabido en suerte los 2'̂ ’̂ ^^mios 
mayores de la Lotería Nacional del 
sorteo verificado en ei dia de mjer,— 
Página 260.

Gobei\nacíón,—•Dirección general de 
Administración.—íVom6ramiení05 de 
Contüdores de fondos de Ayuntamien
tos.—Página 261. 

inspección general de Sanidad.— 
íar disponiendú que, a partir de 1/  
de Sepíiemb7*e próximo, las inspec
ciones provinciales de Sanidod ujus^ 
ten sus declarac iones o facttiras 'men- 
siuiles cU estado que se pubiica.— Pá
gina 261.

íNeTRUCGíóN PÚBLICA. — Subsecretaría.
Relación de las plazas gvidvátm que 

: : - la /Asaciaeivii Ben̂ ^̂  de
Huérfanos cívües: ofreoe a los citados 
huérfanos.—Página 2̂ 63.

Anu nciando a éoncunso de: trasladó la 
provisión de ia^plazá de {/omenjé de 
ia  Escuela de Artes y Oficios y  

: Artes de Barcelona.— Página 2 ^ .  : 
Disponiendo que los Jefes de los Cen

tros dependientes de este Ministerio 
remitan a la mayor brevedad las ho
jas de- servicios del personál admi
nistrativo y subalterno^-^Fágina 

F om ento .— Dirección general de Obras 
públicas, —• Sección de Oarreteras..r— 
disponiendo se consideren fenecidas 
todas las aiitarizaciones concedidas a 

. los' Ingenieros Jefes para que pue- 
; dan iem r a su cargó como Ingenieros: 

servicio, de conservación de calcete
ras, y declarando que no se conceden 
en lo sxicesivo
y qué los Ayudantes o Súbrestanies 
de Obras públicas que ejerzan el car
go de Pagador no podrán estar afee- 
ton a obras que se ejecuten por ad
ministración o a servicios en igual 
forma en que se precise iusHfica- 

. ción o pago de fondos—Pérfina 263. 
Sección de Ferrocarr i íes,—lio í ices i ón y 

constriiccjón—Otoromáo a la Com-

poñía Nacioml de Tmnví(u de Bar
celona lo. eoncesién de un tranvía 
eléctricp desde la plaza de Bonanova 
,ul pie delMonuste^^ Pedralbes.— 
Página 264,

Cámisafía general de Seguros.~-^Anwn- 
ciando haber sido declarada en liqüu 
d-ación voluntaria la Sociedad ^La 
Españolíd\, de MadHd, y fijando el 
plazo de nn mes para la presentación 
de reclamaciones,—Página 264. 

Trabajo. —̂ Subsecretaría.—Sección de 
Refarmas Saj»aiafes.—Abriendo infor- 
rnacúm pública, por plazo de un mes, 
para que los Ayuntamientos, Juntas 
de fomento y mejora de casas bara-j 
tas, Sociedé^s cooperatipas para la 
construcción,dé: casos baratas y  So^ 
cieMxbcs benéficas en la
Tmpria, puécÉm emitir su pareeer e 
ilustrar el estudio del Regimiento 
del próyeeto de ley sobre concesión 

: - 'de créditos con garantía hipotecaria 
\ 'aójlctermnmia,s- Sociedades para la 

o^mstruj:íúi.ón' de referidas casas bi}- 
. ratas.—Página 2.54; '
Anexo i.^ —- Bolsa; — Gbservatorid 

' OfíNTPtAL MEnróROLéGíGa.^—^ B A S T A S »  
AnMrÑi^

;  ÑiáTRAarÓN MÜNíGIPAÚ. ^  AííUNCIOS 
. O F tC íA L B S  0E LA

ñera Plomífera de Navaléspino, y  So
ciedad Azucarera Antequerana,

Anexo 2.''— Edíotos.-—Cuadros esta-
DÍ8TIG0S DE

Gracia y JusmGiA.—̂ Títuios del Reino. 
Resoluciones adoptadas en los Ineses 
de Abril, Mayo y Junio del año ac.- 
tual.

O ír^oión general de los Registrv)» y  d^' 
INbtarmdo.—Lista dé aspirantes a ióif 
Registros de hi Propiedad que sé
mencionan. - .

Hagíenda.—Ins-pecciión gmers^l.-^Estcil 
do deniostrativó del movimiento que 
han tenido las recUmmiones econá  ̂
mico-aaministraHvas durante el mes 
de Junio próximo pasado y  los tres 
fneses transcurridos del ejercicio 
1920-21.

Anbjxo 3.  ̂— Tribunal Supremo.—Sala
de ISO GiviJ.—Final del pUego 11, y
vH m ipu' del vlieao 12. "
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P A R T E  O F IC IA IS

PRISlEM CIil D E  C68S!

i  M. el Rey Don ÁlfonsG XIII (ij.D. g.), 
> 'Vi. la R e in a  Dt^a Vietoria Eog^nia, 
í̂ , 4 . R, eJ Pi'íncip0 de Asturias e In- 
fá des y demá/3 personas de la Augusta 
R( 1] Familia, continúan sinniorvedad es  
s vn>orlanle salud.

REAL OHDEÑ i
r:x;ciB'á Br.: DeRiend̂ o díctese, m  

oosorvanela <íé lo ordenáidio en oÍ ar- 
tkoiio 5/  del Real deoreto de 18 de 
Julio do, 191Tí lias dá^oEiciones m o ^  
minadas ál dfes'aiirollo y eimiición de 
m s  preceptos «solare Acondtciioiiami'en- 
ios o Lab-cn^atoiioe indiisirialcs, enoo- 
'monxM eisita Presideiicia-a la Oomiisión 
Proíiectea do la Producción Nacional 
•proi'*iiiBieiiítí lais que eetimase adocaia- 
das para la conseicución do 'tal propó* 
^ÜG. y ía referid^ GomidÓB, tras eos- 
pmizvüí^ estudio y madura delibera-. 
ción  ̂ h>a) ©levado al Gobierm), prece» 
d̂ idas de la® comid^ra-oiones que se 
'irangcribega  ̂ las normas o reglas a ob- 
iservar en ios Aíjoeéiaionamleütos d© 
Ja indiustria textil:

f ‘“Esta Gómieión no ha de jado- di© la 
mano ©1 aisiunto; aportando a él el m -  
.xi'iio de ®us lu’cea pinvilegiadus iBlem- 
,Jbro8 tan distinguido® de ella como IO0 
■Brea Inclán, Fernández Llano,
'■ Conde dé Caral. y B-edó, pero sin QRie ee 
.Mya llegado a íormuliair la propue®ta 
a quo no® invitaba la Reaj orden do 10 
d̂ío Julflk) é% 1918,

; Causa prmcip*ail do e®© retraso es la 
■ amplitud de alcanoe del Real decreto 
jdte i'917> pues no Manitaba la autoriza” 
.'icióü a una déierrninadía raíina de la íB” 
Iduteiria, sino quo 'eetimulaba k’ crea- 
’ción de Acondiíoionamienioa o La.bora.-. 
torioig para tocIíaiS las que pudieran ne- 
•¡oesí'tarlo o deseario. Preeisamonte el 
'empleo de e.sa segunda patlabna refie- 
i|aba bien claramenio aquel designio 
,ide la soberana disposición, ya que la; 
palabra 8>eondicioTiam.ien'to se reserva., 
por lo común, en todas paakes pana 

Mas induslrias textiles, y cuando adOc- 
•;inás de Acond¡ictonainieni>os se decía 
Laboratorios, es ane se pensaba mi los 
¡que cualquiera ípdustMja quisiera 
brear, ‘Como garantí a saiperlot' a 
^no ¿e los íi;d îstriMns> común a todoB 

que cníihraraB una mdu?í(xjB 'puira 
mrmw  legH.iTn.id??>!! y  prc ŝlíigío de sus 
|p̂ rime¡í‘&}. de :sus pro.dH.ic!fjoa,
‘ ■Claff'smentc qnc no es po-

0  ‘d i o t e r  r e f ! ^  y  íu.J- 3  p o i^ a  i

tania diversidad de ‘méiisiriae como 
el Real diecreto abarca, y de aquí la® 
pca’plejidades y remoras por pane de 
esta Gomi'Siióa para cumplir aquel en
cargo del GcbéCTno, y  de ella salim-os 
hoy proponiendo que a medida quo 
en la ríB̂ jlidad we presenten biíen dieO- 
nidaíS esas a-spíracioBee, vayamos pro» 
poniendo al Gobleimó norimas 00- 
rreíxponcllenieís a cada esipecaalld'ad 
Tod‘o0 los grandes establecímlontos iii- 
dasirialets tienen por m mismos labO” 
ratorios que les permiten analizar las 
primora*s miaiterlas que emplean en su 
producción, acond'klonáDxlola.s a los 
tipo,s quo neeesRen; peî o sólo la íB” 
dUiStriii textil ha llegado a establecer 
en España AcoBdi-cionamientos colec
tivos, poi" así decirlo, que no diependto 
dé ningún industrial en particular y 
q-uo a todos aprovechan y garantisian. 
Tarrasai y Satedell, que lo tenían an
tes de aquel Real decretos el Fom-ento 
del Trabajo Nacional de Barcelona, 
quo pO'r e! Real decreto lo vio iatutor*i% 
zadlo; Béjar rnóB recientemente, no.s 
ofrecen he-Cihos de eata clase, y la pro
puesta que ahora formula esta GÓm-i- 
sMn §0 contrae •exoluaívamente a 
Aoondicionamienlíos para Ja industria 
íexíiL -

Mas ni aun después de lim ite  a unís, 
sola industria la reglarnentaoión es po' 
S'ible determinar reglas estvíota^ j  m u  
nuciólas, pues según se-a la fibra que 
haya de tejerse, ¡as condiciones mate
rial 00 de la comarca ,.in'íT?ustria| en que 
la fíabricación -ê sté eisíablecidia, la ím- 
portancia de esta misma fabricaciónj 
la organización loca! de iO'S tran.sporti&s 
y su raldiaje-ión fuera de la localidad, 
han de ser unas y oíraa las circunB- 
tan-cias d© edificación, maquinarla^ ou- 
tillage y regkimcntaoión interna qiie -al 
Acondicionamiento so deba dar. Tam
poco puedo ser el mismo el '0SÍ.atuto 
orgánico dé un Acondioio'namiento si 
lo funda un Centro ofjclaL Cánuaíra de 
Comercio o Mnclustrla, cfiiie m lo crea 
im grupo de índ'Ustriales o comercian
tes, Ni pueden unífonnarse los esla- 
biecimioBiOs, ni piuvle unrrormarse ei 
f une ionam leii io do Uaím, líal>oa’a tor i os. 
El RegvamoB'to, pues, ha de lirnitar.' â 
a determinar aquellas normas uiiiverr- 
salcs que por enei.m.a ao esa rarzonable 
éhersiíhiaiviái) Uenou que proA’aíe>oe’T, 
Es, por e,je?n].v]e, demer.xal, da.io qnia
e] principal! "fac-tor n que, aĉ H:d%do- 
Tiamiento ha d:e atend'ar eou;anB;ta en la 
honi orlad cara¿"lerlsti€a dé te la  
vía toxtih puasto quo del gualdo de h-o- 
rurirlnó’ d*'Pp'©fi.dlf’fD p m y  y  ca iid atí, qu® 
lodo A ĉ aaulicmn aju icio  p?"^wa- 
do para »bton.ey la t1feiser̂ c,{óTi absolu
ta Ko Ĵ hi uBíi miáí^ermL Otxa
oc b  dH:koFm.tT]aclóii del tipo do lo finié 
% tteoau TcpiniBaib o , stxi la oauiidiad

de agua quo ©acüa 100 kite- do 
textil ha de recupeTar para ser elabo-. 
radóe, y m  nuturai que tambicn .m ê q 
©1 Reglamento determiae por qué cuâ  
dro úe reprisas 0 recAi-peraciories Iiau 
do grillarse esos Aüondicion.am,iente:j 
puesto que sobre los m-áe adocuados dé 

- hales repioises se Iw i proijunciad'a 
•lia órencia y la experlciioia. Fuera de 
éstos y da lo que se reliare c la oiune- 
ración de hilos, no pueden dame otr¿u3! 
regláis cl-o carácter técnico. Sólo G.5aa 
.son, como d'ec*im’0'S, universales, y apli
cables m  'io'doB lo-s esitable-cimi-entofs 
que quieran inte.rveBÍr como garantía 
.suprema entre oompradores y vende- 
clores de primerais mbíterias en la iir 

. dluísitría -do tejidos, ;
Las demás r-oglas que se proponen 

no .necesitan mayor comentario? Su 
enunciado basta para que perciban sií 
justificación los dignos mieml^ro® de 
e®ta Comisión proteotora. Pero hay una 
sobre la cualdébe darse alguna e.xplica- 
ción. Nos referimos a aquella por k- 
cual se auteiza a los Acondicionamien
tos que reúnan determinadas condicio-- 
nes de solvencia y de insla.Iación, pará 
aeiusKF eoiBo almacenes generales de de-*” 
pósito, con las facultades y obligaciones 
que determina oí Código de Comer ció 
en los ariíouIOB 103 a 198. En una eĉ o-: 
nomía normal y fecunda no debe habep 
valor que esté ocioso, ni inversión de 
capital que esté inerte, ün Acondicio- 
namienlo que tiene capacidad para tra
bajar en gran escala, que manipula du
rante el año sobre muchos millones de 
torLeladas de lana o de algodón, almar 
cena durante más o menos tiempo gran
des cantidades de esas materias, que 
representan •capitales de consideración; 
Si el Áeondicionamíento tiene el pres
tigio ñn-anciero de una Corporación res
petable por los elementes que a su for- 
rmció-n concurran, y la autoridad do 
re'̂ ípô hider a un fin profesional más que 
a ningún fin de lucro, .los resguardo® 
que entregue a los propiet-aríos de Jas' 
mercancías en él depositadas para ser 
acondicionadas, deben tener la garan
tía de un resguardo de prenda o 
vant, y  la tieii(3n de hecho; y lo único 
que proponemos a! reconocerlo en el 
R^íamento es que eüo se regule por, 
los preceptos eslal3leeidos en el Código 
de Comercio.

Nb siendo oMigaiorio para los fabri-; 
cantas ni para los eomereiantes en pri-. 
meras materias el aso del respectivo 
Acondicionamiento, pues lú siquiera 
puede ser ohligateia, s ln ó  facultaUvO  ̂
la nrearjón dé Asios, no hay por qtié 
tarificar ©n un arsancel t e  honorarios 
deJ estahlríUmlente q™ tanípoeo pue
den B&c urilfonnes para todas tas loca- 
lidadcs, Eli el liiire j u e g o  d e l  iaterés
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.3^ mén. uno, dontro cío uomias amplias 
éo i%̂ alíGlacl que no ostorlioíi a bb na
tural tíesenYO'ivimientp, está la m ajw  
garanüa de eíieaeia y de proceso. Ck)ii 

^e5Sî  uriterio se d-i€ló e! R?eal deeréio de 
IB de Julio de I ’QÍŜ  y a este criterio 

’ responden estas reglas que para su oum- 
pHnuenk), m  relación coa la industria 

tejidos, propoíieíuos. ■
€.uaii(lo el propio vigor -y la propia 

virtualidad orgánica de una iocaiidad, 
éc Uim comarca industrial, crea un 
jáLOondieionamienLo, el Estado le da su 
'reoonocimiento y ei titulo do pñcial 
para realzar ;su prestigio, si .©o .^usta ; 
 ̂a •estas reglas, universaimente consa-
■ gradas.”

Éo méritos de lo eApuosto, y de con
formidad con lo propuesto por la ex- 
presaGla Comisión Protectora de la Pra*' 

,-ducción Naciona!,
■ S. M. el B.E Y Cq. E . gO se ha-servido 
disponer:

Arttculo 1.° Lüs Ajcoiiüicionámien- 
•ios de la indiisirict textil cpié quieran 
«er reconocidos como ofíciales, a tenor 
deí Real decreto de 18 de Julio de 1918, 
deberán sdlicitarlo de esta Presidencia 
del Consejo de Ministros, con envío de 
Jos Estatutos de la entidad fundadora, 
del Reglamento ínterror del Estabieci'- 
miento y do una Memoria explicativa 
ide sus iiisialacione-s e instrumental. En 
[los Estatutos ha de reconocerse el ca- 
i’ácter de Estal3Jectmienta público que 
debe tener todo Áoondicionamiento, y  
len el Reglamento interior de éste se 
han de determinar: a) Condiciones en 
que serán admitidas las materias tex- 
itiles; b) Manera de verificar las opera
ciones; c) JDotaile de la aproximación 
de pesos en balanzas y básculas; dj For
ma de verificar los cálculos; e) Modelo 
de los boletines de acondicionamiento;
f) Forma de extracción da las muestras 
que han de ser vSGmetidas a la deseca
ción absoluta; g) Tem peratura a que se 
someterán esas muestras; |h) Número 
de eiiusayos correspondientes al peso de 
^ida partida; ij Regias para la entrega 
de mercancías a. su salida del Acondi
cionamiento; y j) Garantías que ésto 
íoírece paris la custodia y conservación 
'de las me-rcancíias mientras estén en é!.

Artículo 2.® Para ser reconocidos 
eome oficiales lios Acondicionamiento®, 
han de somelerse a las siguientes re-

Bu base ha de ser -ia deseoacióB 
absoluta.

2." Para la determinación dei poso 
legal de las maíerias textiles se ha de 
Seguir este cuadro de los reprbes o Te- 
iDuperaeiJones de agua que n ec es ita  
Sada lüo kilogramos de aqu,®feiis:f 
[ Para el algodón, 8,50, f
I  fe ra  la  seda^ il*.

Para la Jaáa p#fíád
Para los derperdaolos d e . írigqdós, $.
Para ei líoo y el cáñamo, 12;
3.“ En la determinación de hitos se 

fijará el número legal de ásios sobre la 
ba,5e de la numeración kilogramo-kilo
métrica. ' . .

4,̂  JT)s Laboratorios químlcoa ,ano'¿ 
jos a  los AcoiKiicionamlentos se regi
rán por los Reglamentos do los Labo-, 
ra te io s  oficiales.

Artículo 3.̂  El carácter oficial deb 
Aeondicionamientó le confiere el dere
cho de expedir carlifioados de las upe- 
mcione® que realice dentro- de su FmC- 
glamento aprobado, y  a esos cá^tifica- 
do6 se les reconocerá fe y valor proba
torios ante toda clase de Tribunales, 
Autoridades y ramavS do la Administra-, 
ción pública.

Afíicudo' 4.° ' Los Acondicionamientos 
que ño respondan a un fin dp ,lucro, y 

’ iuiidádas y sosténidos por Cpr|)oracio- 
aes o Bociedades sin caráctor mercaiir 
til, que cuenten con •almacenes en las 
debidas condiciones, podrán ser auto- 
rízado© P'Ortesta Presádencia del Consejo 
ule Ministros, previos los informes ne
cesarios, para funcionar como almace
nes generales de -depósito, sólo a los 
efectos de las materias textiles, dentro 
de las prescripciones de la sección ÍO 
del título- I J  del libro II del Código de 
Comercio.

Artículo 5.® La Presidencia del Con
sejo de Ministros oirá, en todos los ca
sos de aplicación de estas regias, a la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoflimientoi y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Jiiliü' de 1920.

DATO

iiiiEiifSfssmscciiP&iiici
3

^ 4  o ig«aa «500 á  í o t  créditos
é é :  prssî HiBgtio de est® ' IDtepai'ta- 
rneuto.'  ̂ ■ ■■ j

ite fieu! opdee ?o d%o a Y , l' ^aya su' 
eóHoolHiiento y efeolcs. T)ioS giaítrífe a 
V, I  muchcis aftos. 20 de Ju-;
li» de 1920.

IMPIDA'
Beaor Subse^íetafio de este Miaiefe':'¡íK

IIL lSSiM iliie
■ - REALEBi O.RDE.NEB- 

limo. S r.: B. M. el B.ey (q, D. gf se 
ha servido disponer, de acuerdo enr; 
el dictamen de la Junta Consultiva do 
Scgu-roa y la propursta xlel KegocT lo 
correspo-ndientor que se iíisn*iha n ia: 
entidad denomin: da “LI Ocd^o", rn ie - . 
rramtoütos, Afigo, en ei Rr£c&tro crea-l 
do por el aidículo 1/ xl̂  la l'^y de Be- ; 
■gúrós da 14 de M^yo 'de 1908. aiitorh 
mndol^a para opérar en el ramo de .se- 
gimo-s dn e-ñierramianto-s.

Oe Real orden lo digo a I. pam 
BU conoüimtonto y #emás efectos. D’io.sj 
guardAn V. I. muchos áña-s. Madrid, i5 | 
de Julio da 1920.

ORTÜÑO

Señor Coo-ivaiño genera} d!e Seguros,

limo. S r.: S. M. al Rey (q, ,.D. .g.) m .  
ha servido disponer, do acuerdo con 
ol dáctamen de la Junta GonsuHiva de 
Seguros y  la propuesta del N egociá -d o ' 
correS)pondiente, que se d e c la r e  la  ex- ' 
Unción de la  entidad denominada “E l : 
Socorro éel Obrero”, enfermedades,! 
Córdoba, y se proceda a la devolución’ 
del depósito que tenía constituido.

Lo que de la propia Real orri?u trasr i 
lado a y . I. para su conocimiento y ; 
demás efectos. Dios guarde a V. I. m u -, 
chos años. Madrid, 15 de Julio da 1920. i

::ORTraC^.; 
Señor Conriisaido general de SG^gurí .̂

- RE’AL ORDE-N
IInK). S r.: Recibida en es-te Mini-s- 

teri'O la invitación para quiQ concurra 
al Congreso do 1^ Historia de la Me
dicina, -qde ha de celebrarse en la ciu
dad de Amberes entre los días 7 y 12 
de Agosto próximo, una rcpr-esonta" 
ción española,

S. M. e'íl Rey íq. D. g.) se ha ‘servido 
conferir a los ¿•octores D. Alfonso 
Fernández Alcalide y D. José María Al- 
biñaria Banz % representación de esto 
M inisteio en dicho Congres'o, enton- 
diéndose que esta Comisión es gratui- 

y  gto #p:eicihqi pei^ibq icfe ipanti-

Ilmo. Br.'r" Resuátandb vacante Éii 
plaza de yerificadior do contadores áe 
agua d)e la provincia de Lugo:

Vistas las Insirucciones re^am en- 
tarias que rigen eista clase de vierifl-  ̂
■cación, aprobatí¡r,s por Real diecretp 
de 22 de ¿"obrero úq 1907, modifeadais^ 
por los de 24 de AgOísio y  9 de Dir 
ci»embri8 die 1910:

Címsiderando qiíeAsíegiúh precep^ 
tuado p'or el art, 142 die dichas InsSH 
trupciones, eá cargo de Verificador 
oontaidíories para agua so provceoGá pojel
cóncuím  ‘I

j ' g, lol RBt íq. g-l h-a tenida f



y,„ ;-i m

bion s© a iw n i^
ofí Ma d r íd  el ooíicnirso' para U provir 
3k>a dfó eeta vacaote die Veraftoadlor de 
::oiiitad(KW de agua <% % provinoia cte 
jAig^, (HXi oTFegtle a lo dispueete ea 
Boe artículo» 142 y 143 de las referi- 
cliaa Insitrucoiones regla«ieniarias,

Real erden IK> digo a  V, I, para 
su oonoeimienio y de«más efectos. IXm  
guarde a V. [. imicáios afíos. Madrid, 20 
da Julio de 1920^

ORTÜ5ÍO
Bo-ñút Direofer geaeruS da ComeirciíOí 

e industria. ~
Condiciones Uel concui^sG^

El cargo de VeriñcadOr % . contado
res pana agua se proveerá por coneur- 
so, ateniéndose a las siguientes ooa- 
diciones de preferencia:

1 * Ingenieros de Camiinos» Canales 
y Puertos, ArcíuitectO'S e Ingenieros 
iadwtriales. - ^

Las d ^ á s f  ciaseis dé :Ingmieroíí 
y Doetores o en Cieaoias'
físiG<áa,:C!on título e^pátol^ siendo prc’' 
Jkíridos dentro de cada :grupQ los que 
deniuestren, por medio de sus escri
tos o por los cargos, que hayan desem
peñado, siut especial oompetencia en 
asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan las ooncPiciones antorioírmente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso 
cittre Ayudantes def Cuerpo dé Obras 
pú*34ioaa
‘ %^n oondicionég indipenaable^ para 
íoimr parto en los ooneursios:

!.• Ser espafiol.
2/  Tener más dé veintitrés años de 

í-da(|,
3,*' No habcír cesado en otro cargo 

mblfco por motivo justiñcnd'o en ex- 
^odíente.

Estar on plena po^e^ióh dé lo^ 
lercch'os oivileia

Las añterio-res condiciones' habrán 
■fe juistñácarso precisamente con los 
siguientes docajifmetitos: '

Partida dé nacimiento, legalizada,
' Hoja de servio io<9l l^aíiza&í^cóá^ ô  ̂
preí&ión do las causías que ceso en 
ios cargos púMicos des-empeñadós.

Gertificáción d*el Régis#o Cénteai de 
' P en a íd m .  ̂ ■■ - -  ̂ '
• : CíBrtificacion de buená contiuéta dél 

Ayuntamientó re^pectiro/ ,
Título profesional o te tim onió  nó- 

tariat dél mismo.
Loq aspíranite.9 presentarán las sioii., 

citeiiijfes, oon los documentos justifica- 
itivos, en los Gobie»rnos civiles de las 
irrKmncia® de m  re^íídenciat dentro del 

de quince días, a contarse desdé 
éd s»iguiente la la publicación dé este 
anuncio ea la Gaoeta de Madrid.

Lo« Gk)béraado<res remitirán dích'as 
«K>lioitudeis! al Minisiterio de Fomento 
en los tres días siguientes al en que 
termine dicho pla^o.

1 9 2 5  G a c e l a ;  l e  M a < 3 r í d . - N ú m .  2 o g

A D M I N I S T R A M  C E N T R A L

l im is r e io  BE ESTADO

S U 3  s  E Ü R E T A fl S ^
SBcaióN os qoMfíRCío

El Gobierno de S. M\ el Rey de

Succia, por Decreto de 7 d e l^ c tu a l, 
ha declarado libre la exportación de 
la carne de cerdo, de las p a ta tas , 
quesu y m anteca.

Lo que se háce público p ara  co.- 
noeimiento general. Madrid, 21 de 
Julio de 1920. — El Subsecretario, 
E, de Palacios,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El •Cónsul de España en. Paü p a r 
ticipa a este M inisterio el fa llecu  
miento del súbdito español Joaquín 
Brm gola Buisan, fallecido en Ga* 
varníe (F ran cia).

Madrid, 21 de Julio  de 1920.—£I 
Subsecretario. E. de Palacios. _

El Cónsul de E spaña en la H a
bana partic ipa a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito espafioi 
Emilio: Estévoz Feijú, Gde cuarén ta 
y éeis años, jorñálero, ;casado.;hTjp 
de Ca,tnil6 y de Prúdericiá_j fá llécu  
miéni'o bourridb éñ el Hospital na- 
iiíonal “General Galixto G arcía", él 

do Mayo últirdó.
; Madrid, 21 de Julio de 1920,—El 

áubsecretario, E. de PalaciosJ

M IISÍE8I0 SE aiCIENM

bmESSSOñ ©ENÉKftL DEL TESO
RO PURLieO Y ©RDE?^ftüSOf4 GS- 

RER&L DE R&aGS DEL ESTADO
IjOTEPÍA NACIONAIí

{Yota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre^ 
míos mayores: de los 1.673 que com
prende cada una de las dos series 
correspondientes al sorteo celebrado 
en este díOn

Premio®,
iíí úñaeros. > — Poblacloneí:
. - •: Pesetas,

29.772 150.000 Bantader, Barcelona.
14.347 70.000 Górdoba, Línea de la

•Concepción,
22.586 35.000 Bántiago, Madrid.
6.465 15.000 Málaga. Barcelona,

16,178 3.000 Mataró, Santander^
5.984 3.000 Alicante, ídem.

16.536 3.000 Puentedeumc, Madrid
28,087 3.000 líue.lva, Almería y

Sanlúcar de Barra- 
meda.

2.478 3.000 Santander, Barcelona,
30.877 3.000 Málaga. ídem.
8.230 3.000 Goruña, Fregenal de

kí Sierra.
15.820 3.000 Madrid, ídem.
5.762 3.000 Valdepeñas, Sevillá.
8.802 8.000 Vaiencía, Sevilla,

12.527 3.000 Granada, San Sebas
tián.

2.357 3.000 Moliiia, Madrid.

Madrid, 22 de Jaiiia de 1920.—P. O., 
Daniel Griful'.

En el stirteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de ia instruc

ción gétierál de Loterías de 2o da Fé-. 
brero de ̂ 1893, para adjudicar los cin-  ̂
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncelias acogidas éa 
ios establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agmeiadas las siguientes:

Angela Victoria Vicente Cañamares, 
Josefa Roig García, Juana García Mo
ran, Julia García Herrero y María Paz 
Ñuño Sánchez, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercédes.

Lo que se anunoia-para conDcimien*^ 
io dei público y demás efectos.'

Madrid. 22 de Julio do 1920.—P. O., 
Daniel Grifo!.
Prospecto de prem ios para el so r

teo qü© se ha ele celebrar en 
dríd el día 2 de Agosto de 1920,

lia de constar de cuatro series de 36.QÚO 
billetes cada uno-t al precio de 3Q pe
setas el billete^ divididos en déci
mos a tres pesetas; distribuyéndose 
7-i6 928 fjesctas en 1.826 premios pa^ 
va cada serie, de la m am ra sigvdentél

PREMIOS- BE CAPA SERIE . PESETAS

1 de .........   100.000
i de ...........   60.000
1 de  ..........    20.000

15 de 1.500.................   22.500
1.505 de 300..............   451.500

99 aproximacianes d e ‘ '
300 pesetas cada una, 
para ios 99 númeres . 
restantes de la cente
na dél premio p ri

mero .........................................29.705
99 ídem de 300 ídem id., 

para los 99 números 
restantes de la cente
na úeñ premio •se
gundo ...........   29.705

99 ídem de 300 ídem ícU 
para los :90 múmeros 

. restanies de la conté,.
' na <del premio te r

cero . . . . . . . ....i,..........   29.700
2 ídem de 800 pesetas 

cada : Una> para ios
: núm er y

 ̂ /. posterior . Pre
mio prim ero......  ; 1.600

2 ídem; de 600 ídem id., - J
.̂  imra tos dtd premio • 

segunda .................. 1.2G0
2 ídem de 514 ídem id.,

para. los. del premio r
tercero ......................   1.028

Í.826 746.92R

Las aproximaciones son compatibles 
con cuaíquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendióndo-se, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y «-í* ■ ’ >3
premios primero, segundo y torcéro^ 
que si saliese premiado el número L 
su anterior es el número 36.000, y sí 
fuese éste el agriaciado, el billete nú
mero 1 será el sigaiiento.

Para la aplicación de Vñs aproxima-^ 
oioiies de 3Ó0 pesetas, se sobreentiea-^ 
de que., si el premio primero corres-» 
ponae, por ejemplo, al número 25; lí® 
consideran agraciados ios 99 número^ 

, restantes de í̂a centena: es decir, des- 
{ de el i al 24 y desde el 26 al 100, y 
I igual forma las aproximaoiones de les 
l premios segundo y tercero. •



^ c e t a  de M a d r id .^  Juíí© 1920
’ Él gorter> m  efectuará éít el feéál
íiesUnado al efeotc, con las solemnida
des proscriptas por ia Instrucción del 
ramo. En la propia forma so harán 
después sorteos especiadles para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos d-8 Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno cte 625 entro las 
huérianae de militares y patriotas 
mueríee en caiBpaña que tuvieren Jus
tificado su derecho.

Estos actos, serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaQ^iones sobre du
das que tengan respecto a las operacio
nes de los sorteas. Al día.siguiente de 
efectuados éstos, se expondrá el resul
tado ai públieó por meéio de listas 
impresaíSt únicos documentos fehacien
tes para acreditar ios nCune r̂oa pre* 
miados.

Los premios fiée pagarán en las Ad- 
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, coa 
presentación y entrega de los mismos.

Madriid, 27 de Febrero de 1920.— Êl 
Birector general, IM. Díaz Gómez. '
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En virtud de los concursos anun
ciados en este  periódico oficial, haa

sido nom brados, re&pectivam'ento, 
Gontadone^ de fondos de los A^mn-
tamimitos de Fuente de Cantos (Ba^ 
dajoz) j  de M iranda de Ebro (Bur
gos), QJ; Francisco- P ra ts  P é re z 'y  
i>. Lucillo de Abajó García.

Lo que se haee público a ios efec
tos do lo dispuesto en el artículo 26 
del Regiamente de 3 de Abril do 
1919.—Madrid, 22 de Julio de 1920. 
Hl Director general, José de Luna.

Q E U E m U  B E  SA- 
HiDAD

CiRGüLAR
Desde %i promulgación dé la ley <íé 

Emiolumeatos. sanitarios de 13 de Eno* 
ro de 1907 y Reai decreto de 24 de Fe* 
brero de 1908, por el que se pusieron 
en vigor las tarifas de aquellos sorvi- 
cio3, no lia podido aipreciur esita Irjs* 
pecoiÓTv general en tos* trece años transí- 
curridos los verdaderos beneficios al
canzados qué Se propbníía: con ía apU- 
eación o inviersión déi 25 por IDO a que 
% refiere el, artículo de c-itá*
da, ley. ; ' ,

Em  una néciesklad' imperiosa, ctr- 
cunstancia prevista y reglada en h  
Instrucción genoral dé ^nidiac^ la 
creación de Laboratorios d;e¡ Higiene é 
institutos de Vacunación, para cuyo 
sostenimiento, según los ca^s, había 
de empíéarsei el 25 por 100 1̂**
riías de referencia.

Esta inspección general, que tanto 
se preocupa por ei pcríecoionamíiento

y  propagación de leístos Laboratorio#» 
vicne^ viendo, con la contmrkdiád p rír 
pia efe una obra^ que no »  ha degen- 
vuc'lto en 3a ma,gniiud que easviene jaf 
la salud pública, dei modo eon que se 
pierulr la oporbunidad de aprovechar'la 
rectauilación do ese 25 p<^ 100; puctó 
tratándose de cantidades que han de 
sej i n cor portadas aH capítulo 11 de la 
sección e.*" del Presupueisto del Esta' 
do, aií no haberse dispuesto , de ellas 
quedan lanuladas como sobrantes del 
mismo por fín de cada ej ere icio.

Pior otra parte, fuá también un pro* 
póvSito de la Inspección general q u e jas  
acluiades tarifas, que regulan los ser* 
vicios sanitarios, sirvieran a  modo de 
previo examen de orientación, que por 
múltiples razoúeo se imponía» y clarQ . 
^ t á  que para llegar a &u revisión 0a 
hace necesario conocer el desarrolla que 
éstas tienen en todas las provincias; y 
con BÜ ñn de recoger por igual los an- 
teoedenles que se precisan piara conv 
plotar una estadística que nos dé a , 
coDomr resuliadO'S exactos, m  hace 
necesario que en to sucesivo- y par
t i r  de. 1.̂  de Bepticmhro piró3̂ ^  las 
ídspecoioncs provincialo'^f dfe • Banidád- 
ajusten sus decliaraci^^ factnirfe 
mensuiales ai estado que se pubiicaíá 
en la Gaceta al propio tiempo'que 00 
inserta, en ella esta dieposioión.

Dios guardo a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Ju'Mo de 1920.—El Ins
pector general. M. SSaírtíu Saíazsx.
Señores Inspectores provinciales de 
, Banidad y regional del Oampo dc .Gi- 

bralilar.



E S T A D O  QUE SE CI TA

P ^ í l i l S P f í i á i ^f ’f %0 M ̂  i proviflsial de Seniiiad de
'ACTURA de la$ mitades inferiores de pápel de pagos ai Estado qm representan los honorarios y  derechos 

sanitarios tiauidados por los funcionartos de Sanidad de esta provincia durante el mes de kt fecha con arre> 
alo a la tarifa, aotohada por Real decreto de 24 de Febrero de jqo8, presentada por duplicado por el Ins
pector provinciat de Sanidad que suscribe, a la Delegación de Hacienda respectiva a los efectos prevenidos 
en la Real orden del Ministerio ée este ramo d& 6 de Abril de igo8 y  de la Real orden de Gobernación de i3 
del nmmo mes y  año.

H A T tfB A IiB Z A
'iqI 86PviÍ0l^ j  foncioiiarlos qn,Q lo h&B

ÍMÍ^RT® 
total # 0  losdo do papel do pagos al |

Eatftdo. CSase, serio y irameya. 1 
d i a  de los mismos |

OUMAS TOl'ALESo

íte  p o r too 
^ ,0  fiorres- 
l>onde al 
P'D'YSonal de 

Sanidad
Ptas. Gis.

12 p o r  100 
sobro el 75 
por 100 en 
concepto de 
utJEdades
Ptas. Cts.

^5 p o r 100 
que corres* 
pondo alBií- 

t a d o

F ta s , Cta,

C O N C E P T O

AmeADiO DE LAS TARIFAS
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10 SH ffiSIEOCClllj P t o a
s BEiAs mm

S U B S l C S l E T ñ H S f t  '
. Es^a Sufeaecreitaría lia aoortl'aéo- q^e 
m  in ser te  en la  G a c e ta  d e  M áideid l a  

#e Jas p.lazas gmiuiÍES qne hi 
isoeiae iéa  Beiiéíico'Escclaí Hnér-
íanos civiias ofrecfí a jn-s ciia,€l!0;s liiiér-
i’anos auo reúnan lôs» rcquisUos m ar
cadas en las bases eprobadas por R-eai 
arám  de S d'e Diciembre d'C 1894, Ga* 
e^TA del .21 del mésmo mes.

Los aspirantes presoníaran las ins
tancias doc-umeniíadas, dirigida^ a esta 
Bnbseerciaría, dtel níodo que se 'deter
mina en Ja si-gnlente reiacidn, hasta el 
dí«i 12 del próximo' de Beptiem- 
bre, en el Registro genera! 'do este Mi
nisterio, facirítándose cuantas naticiasi 
stoiliciten respecto de los Colegios y 
Academias que ofrecen la.9 plazas' gTa- 
tuMiStSt, a  ñn de que lengaa conocimfen- 
•¿0’, en las oíloinas de la Asociación en 
esta Corte, callo de| Mairqués de Dr- 
gnijo. 30»,
"M adrid, 17 de Jráio  de 1920.— E1 
Buhsecretario, -Peña Ramiro.

Pocumefitos que han de (icompamrse 
a las instancias^

1.'" Acta de nacimiento del h u érfa 
no. 'expedidla por el Registro^ civil, de
bidamente legalizadei.

22 Gerti-ñcado de deftineióii del p a 
dre y copia del últim o títu lo  adm inis
trativo.

3. ® Pairtida di  ̂ casam iento del padire, 
isin legalizar.

42 Do iurada dle ia  m id a  de no po- 
sscer ni disifruiar renta ni pcnsién al- 
gnna más que la que perciba del Es- 
kdo, y de continuar en v iudedad E sta  
lo Jurada debe ser firmiada ptir el tu 
tor o representante legal del huérfano, 
'fin caso de ím vivir su madre!.

52 €er 11 ficadio dvO no padecer enfer
medad contagiosa y estar vac-unado.

62 Ocrtiíieación" do buena conducta 
relativa a la m.adre y 'al liijov

JleUclón de las plazas grotuitas qtie lé 
Asociadón Benéfica-Escolar comeáe  
ü io? huérfanos CalC4lr(iHcos y  
funcionarios del MvnisteríG de, Jns^ 
iruccién- vública.

Numera 
do plazas.

EN IVUDPJD

RI!,. PP. Escol ar>Io.3. . . . . . . . . . . .  'Ilim itado ,.
Coíegkvs parlá^idares {Ba

chillerato) .............. . . .... :>0
Prepaw n*n pt^ra ca fiw as  

ipdríAreíC y Armada,..,... 6
Id-om qjísrs íngeaieroa oivi- 

bVH y AeípíRáctoíi,. ....... 3
Idem para el i7o>írpc éci 

A fj o anas ...... , , , . . . . . . . . .  I.
IííeTO q>TO áé Co-

i
Xdiem éé

Ohra.s ’f
woin pm% í
fttem  ̂ S

h á  m .  FP»

Númei'o 
de plazas*

Real Seminario da lo:s pau 
dâ cs Dammims A'ergara.

RR<. PP. Agustinosi áe Pal-
m;ai (Baleares!)...................  S

Barcelona (Ba,chilkmto«)...í 2
Bmi 1 i a, í d’em   2
Va 1 ene i a, ídiem..... .. .. .. .. ..  , 4. 2
Cádiz. ídem  ........  2
Zaragoza, ídem ................. 2
Pampioñfai, ídem... .. . . . . . . ...,.2 2
Baniander, ídem ...  ' 2
Vigo, íd em .....................| 2
Lo roa' (Muróla), ícteim  2
Manzanares tCiuúad Real),

íéem  ..... .............. 1
Alcalá de Heneares (Madrid;),

ídem  ........  2
Lérida^ ídém....  ........  2
Villanueva ée la Serena

(Badhjoz), ídem   2
ValladGÜdy ídem   ». g
San P'eli'ú de Lliobreg’ait

(Barcelona). ídem .. 2
Coruña, ídem  ...... 2
Eeirroh íd:em...............,....{, 3’
Tarrasa (Pamplona),’ MemL ' L 
Murcia, ídem ....2 ............. ' 2
Játiha, ídíun..... . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 2
Oar tagena, ídem....... .. .. .. ..  2
GórdO'ba, ídem -.* - 1
Hermanos Marietas (Logro

ño'), ídom   2
San Sebastián, ídem.............  3
-Segovia (carreras militares),

ídem ........   i
Barcelooa;. ídem   i
¡Sevilhi, ídem   L
Val ene ia ídem ..........; . . £
San Fe^mando, ídem ......... i
Toledov ídem  f. í '
Granaida, M c m , . , . . . . . . . . . . f i '
Murcia, ídem  . . . . . . . . . . i .  A  i
Ferro Iv ídem  ..............  2
Málaga:, idean ...j, i '
Escueilas Pías cte Vai-encia,

ídem  .............   ' i
Barcelopa (Com ereio)...... i
Vialencia (Correos y Telé

grafos) ........  2 ,
Lorea (Múrela), carreras es-

pecialeis* ...........................  ?
Gomi 11 as (Santander), ídem 

eedesiástica ......— -.......... 2

Total limitadas: . .. 138

Vacante la plaza de Conserje do 
la  Escuela de A rtos y Gil cíos y Be
llas Arles de B aredona, dot.ula con 
el sueldo anual do 2,500 peiseíag, cotí 
cargo al capítulo 7.% aríículo 22 del 
presupuesto  vigente de DcDur-. 
i a m  e n 1 o ; d e c o n f o r f n i d a d con lo q u e 
dispone la Real orden ele 17 de Ies 
corrientes.

E sta  Subsecretaría lia acordado 
que la provisión de la m ism a 'So 
anuncie a concurso de traslado en
tre los eni''Y.dea»'’os siJballerno.s de 
igual siifílAo* eomprendidos en ol E s
calafón general, debiendo los soli- 
olíanles d irigir sxis insian-cias a j a  
'Séíf.cién central de este^ M inisterio, 
dcAtro del do ífulncc a
t-ontar deslío 4̂ siguleivtie al de la 

.publica<5vón de' prcvcíjío aiiuncAo en 
'La Gacfív, de
• M ad rid , de J u U o  d e  
B.ubse«oreiario, iU m í m d  .

Deftallada en el P resupuesto  v i
gente !a plBMtÁlíCk dei personal ad^ 
in in istra tivo  y  suhaíte rao  de ese 
Gentro, de ácuerdo eon ío que p re - ' 
víOTe ía reg ia  7.* del artíeulo .92 del 
Regfamentü de 28 de. May o de 1915, 
d to ad ó  p ara  aplicación de la ley de > 
4 do Junio  de i9(}8> han. de ser 
cluldos en ios respectivos Esealafo-: 
nes de lus fuíietonaraos de este Mi-í 
Tíisterio, a p a r tir  y  con la antigüe-> 
dad en la ciase dé 12 de Abril ú l-; 
timó. Por tanto, y coñ el liñ de quei 
pueda hacerse la debida clasiñcaoión 
de dicho personal, ruego a VV. B3. 
se Siirvan rem itir a la m ayor bre
vedad les hojas de servicio del mis-, 
rno, a las que. deberá acom pañarse 
copia, BTL papel de ü,10 pesetas, de, 
iOs títulos originales de <sus nom 
bram ientos y certificaciones o fiar-, 
(Mas de nacimíonto legalizadas, 
steiüpre que estén cxpediiias fuera, 
del territo rio  de C6ta Corte.

Lo que digo a W . BS. para fuá 
conocim iento y efectos oiporttmos. 
Dios guarde a VV. BS. muchos años, 
Madrid, 22 do Julio de 1920. — El 
Subsecretario, Pena RaniirO'.
Señores Delegados Regios de E nse

ñanza de La Lagúña y de Las P al
m as (Ganarías) ; D irectores del 
Galegio Nacional da Sordomiido'S, 
Escuela da Artes y Oñcios y ,Ba-' 
Has Árta^ de Banselona, de Artes 
y Oficios da Córdoba, Cor uña. G ra
nada, Málaga, Bovllla y Vallado-^ 
lid; de ingenieros Industriales de 

■ B arcelona; Geniral de Intenden
te s M e r c>an ti 1 e s ; Espe c i a 1 d o In - 
tendenÍGS MercanMles de Barcc-i 
liona;, P rofesionales de Comercio i 
cLq M álaga ,. BeviHa, ValenGia y 
Zaragoza, y Presidente de la Ju iu  
la  Superior de Excavaciones.

iIMSTE8í @ l E f W T 8

oiHEociioi^ O EüEiiiiL  OE 
PyBLIÜñS

SEÜCION DB c a r r e t e r a s

La delegación de atribuciones 
concedida a los ingenieros Jefes de ' 
Obras públicas de las provincias 
por Real decreto de 5 de Julio  d^; 
1920, con lo cual se oompleta la:: 
descentralización del servicia áe(r 
conservación de carre te ras, en el; 
cual la intervención de este CenírO' 
m inisterial ha quedado reducida a 
resolver en los casos en que haya; 
discordancia entre el Ingeniero en
cargado de las obras y el ingeniero 
Jivfe, G en que se entable recurso 
contra resoluciones de éste, haoe( 
Indispensable, para  que no desapa
rezca toda fiscalización, que laar 
atribuciones dol Ingeniero encarga
do de las obras y las del Ingeniero, 
Jefe no recaigan en una sola ,per- 
sena, así como que éh los seryiqíosf 
pf-r ádm inislraciofi no se confúndan 
en un solo funcmnárif» las funcio
nes de form ar las rnHadoves íde 
patro y de abonarlas; y en en con-^
secueíwjla, s ^ i

S. M lH  R«y íq. B. g.) se h a  sei»j
vido d i« o n e r :  .

12 Que se consideren tenecxtiaSi 
0 4 hm las concedMaá^
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í<!os In gen ieros J&fes ^lara quo pue-
(^n  tener a au cargo como Ingenie
ros servicios de conservación de ca
rreteras, y que no se comiedan en 
:0 vsucesivo tales autori-zaqiones; y

2.* Que, coaform e a lo d ispues
to por la c ircu lar de esa Dirección 
5'eiieral de 21 de Febrero de 1914, 
08 Ayudantes o Sobrestantes de 
3bras públicas que ejerzan el cargo 
le pagador no podrán estar afec
tos a obras que se ejecuten por aa- 
ninistración o a servicios en igual 
b rm a en que se precise justiílca- 
;ión o pago de fondos.

Lo que de orden del señor M inis- 
ro comunico a V. S. para; su cono* 
imienío y demás efectos. Dios guar< 
'e á V. S. mucíbos años, Madrid, 
8 de Ju lio  de 1920. — El Director 
:eneral, Gastell. - 
*eñores Jefes del Negociado de Con-. 

labilidad de este Ministerio^ y de 
Personal de esa Direccl-ón gene
ral, B Ingenreros Jefes de Obras 
PubHca$:^di;tóüas las provincias^

teresados, a los efectos consiguien
tes. (Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madnid, 7 de Julio  de 1920.— 
Ei Director general, Casteíl.
Señor G obernador civil de ia pro

vincia iie Barcelona.

CUESTIONARIO QUE SS CITA

o o m m á m A  d e  s i a u -
m s

De acuerdo con lo prec^epiiiaéo por 
el aírt-ículo 118 dol Reglíainorán de Se 
guroiS, so hace sabor que la Sociedad 
“La Española"'*, Accidentes. Madrid, se 
)vd decteado en licjurdación voluaL.aria, 
y se ñja el plazo d^ un mesi, a contar de 
esta Hecha» para que preenten en 
es-tia Comisaría genorai cuantas recla
maciones crean oportunas todos aque
llos que se eónsiideren perjudicado^; 
•tivinsícurridb e4t cual, se alimi«iará la 
e-xpresatia Sociedtó del Hegisiro do 
las inscri'tas y será ' Incíuída en el índi
ce de %9. que están en (iqúiidá•ción.---• 
El Gomisario géhéral, B.'Úas'tro.-

gEGGíorr m  ■ u e rro g a rr ile s
Comedón y com tm ccióm

Vista el acta  de la su b a s ta  cele- 
¡rada p a ra  la ad jud icación  de la 
•oncesíón do un  tra n v ía  eléctrico  
les’de la plaza da* la B onanova al 
)ie del M onasterio  de P edraibes 
;B aroelona)a 

ResuU ando de dicho docum énto  
]ue el acto de la su b a s ta  se  ha ce 
lebrado con todas las form alidades 
prevenidas en la Iris tracc ió n  de 18 
de Marzo de 1852 y en el a rtícu lo  9o 
del R eglam ento  do 24 de Mayo de 
1878 dictado p a ra  la ejeoincíóii de la 
vigente ley de ForcooaiT iles, m an 
dados observ ar p a ra  este  acto por 
Real orden, do 2 de M arzo ú ltim o, 
MU que se hayá p resen tad o  p ropo - 
sición a lg u n a  en  el rem ate  p a ra  
yp ta r a la óoncosióa:

G ousideraiido que la  fa lta  de pro* 
^ s io io n e s  deja  firm e y su b e is ten íe  
la .petición garaíxiraada con la co- 
^respondiente fianza que . tiene he* 
:íha la  G om pañía N acionai de T ra n 
sía s  de B arcelona, que acep tó  el 
dliego de condiciones de ía con-, 
/•csiún

M, el Rey (0 . D. g.) ha tenrdo 
a M en a p ro b a r  eí a c ta  de la subas- 
ia y, como consecuencia, o to rg a r a 
ia C om pañía N acional de Tranvía^j 
de B arce lona  la ooncesión de un  
vrativía e léc trica  desde la p laza  de 
ia, B onanova al pi'o del M onasterio  
¿e P edraibes, con a rreg lo  al proyec
to aiprobaclo y su je tán d o se  al p liego 
.líe doíxdiíCiones citado y. a la s  tañ í- 
fas que sirvie^iion de base  a la  su- 

y que se pubU-caron en la Gá- 
DE M/Ídíúo éeñ. Iv* de A bril ú í-

(tmo.
Lo que oomvimico a V. S, p a ra  su  

pnocim íciito . C'( d,6 la J e fa tu ra  de 
^ r a s  p ú b licas y A yuutam iento's in-

S U e S E O a E T A R l M
SECCIÓN DB REFORMAS SOCIALES

A propuesta del Instituto de Refor
mas Sociales se abre ínfotTOación pú
blica por plazo dft un mes. a partir de 
la inserción de éste anuncio en la 
G a c e t a  d s  M a d r id , piara que los 
Ayuntamilen^ós, Juntas ée fomento y 
m-ejoras do casas baratas. Sociedades 
c-oopemiivas éonstiiííiiídas para la ocms* 
truooión de casas baratas y Socieda
des beuéñcas interesadas e-n íia imtc- 
da  puedan em itir su parecer e ilus
trar el estudió deílt Regiamento éel 
proyecto dé ley sobre “eoncesión de 
créditos ooii gariaiitla' hipotecaria a 
determinada^ Sociedades para la coiis* 
triieoióii de oásas tena las**, proyeoio’ 
que quedó pertdlent^^ dé ¿pnohacién 
d43ñrdtiva dél Oongresio de lOiS Dipu- 

.vtadés,-; - ■
E«ta informaicióa tanidrá Hugar '•auite 

é! íosiituto de Reformas Sociales» ha- 
oiéhdosio por escrito, oiñéiijjose en lo 
posible a los términos • del cucsstiona- 
rio que a oontinuicición se pública, po
niendo on. pliego separado las conteiS- 
tacione-s referentes á cada uno de . te  
oxtromos doi mismo y haoiendo eons- 
tax* al ñnal d¡e caída información un  
resumen o oonclustiótx de la propue^- 
ta que s-e formuito.

De Roai orclien "comimicada por ¡el 
señor Minisilro del Trabajo m  parti
cipa laf todos lo^ Gobernadores civiles 
^  ñn dé que, a ios citados efectovs, ae 
sirvan ordenar (a piibiicacíón de eeto 
aniuncio en e.i Boletín OficidL d.p, Has 
pitedncias respeclivú^, pa^a •cunócl* 
tóenlo  ’de t e  Sóctíi'idacte intere'teM^ y 
del público en  genoral.

Madrid, 20 do Julio de’ 1920;— El 
Bubge*creteio, C> Altea.

Oo-iiéiclonés especíate  que hsbrán 
úe reunir la§ Booledacte coop’erativ’aá̂  
para opMr a t e  préfem óe:

 ̂ a) RoilereMcs a su constitución es- 
“ íatuaria.
I b ' A t e  clement-os éirccUvos do 

Sociedad y a ŝ us atribuciones., 
c) Al objeto de la SociMdacI,

i n
Garantías quei éeherán exigirsef . a 

t e  Sociedades coep>cTailivas y benéñ-; 
cas relacionadas inmediatameriie eon 
la concesión í-hq los fc e s ia m m  soilcí-. 
tarJos: " í

q) P e  orden económico, 
b) De orden jurídico.,

. c) De ordien técnico áe la construcv 
cióiL

n i  V
Garantías co mp lem^ntiari as q u e" 

den exigirse para SííegTirar ol cuntói- 
miento dé. t e  ob^gaciones.

.IV  ■
Preferencia que hshrá de otorgtarsiB 

ehtre. t e  Socil'díades ceoperaim s para
la coRoas'ión de préstamos y fac-torcíS 
que se tendrán en cuerna' para eda, 
p'^efé-rencia. .

V
Cantidi-ades máximas y mírmmas a 

qiru ascenderán t e  prffstamas; en coícM 
caso para cada Soc-kdaci,

VI
vi'ariiaiíitías que deberán exigirse pam 

ÍA valoración de ios tcOTeno>5 v  te -  
o.br*as.

VL
Forma áe pago, oondlciones y plazos- 

< á) Para 'ia cuota dé ámdntkíaéión 
dértco del máximo de veinticincq años.’ 

' b l ; Parér ei abonó de los interesen do 
t e  présian'M>s. ' - ^

- VIII ■ ;
Epocas en que, con relación. a m ad*- 

qúrsiíúóa-do clM -terrena y  a k: consf-t' ? 
tiucción, comenzará: 

aj: El abonó de t e  cuotas dé amor*- 
tizacróa. ^

b) ; El pago dé iJos inloro^ -̂es dol prés- ,
: tamo.

• ,TX' , . ' ■
Trámites a que habrá do aujetarsi&

H expropiación foi'zosa dé .Hos terrí^ 
nos cuándo hay’n lugar a ella.

■ - X

Preferencia que habrá de otorgarse? 
entre las Sociedades benéficas }>aria IH» 
ccnoesión de^préstiamos y factores qué 
se té'ndrán 011. cuernta para áaterminar 
esta prefereníria.

XI
Proporólón en que habrán de 

dierse- lo s préstamos a t e .  Soc3<od!ai£te 
benéfieaa
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